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APRUEBA APORTE Y CONVENIO DE SUBVENCIóN
ORDINARIA MUNICIPAI. AÑO 2023, A TALTER DE

MANUALIDADES LAS ABEJITAS

DECRETO N" 3127
Chillón Vlejo, I I ABR 202J

VISTOS:
L- Los foculiodes oue me confiere Io Lev Nol8.ó95.

Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos mod¡f¡colorios;

CONSIDERANDO:

o.- El Decrelo Alcold¡cio N" I 0.100 de fecho 19 .12.2022,
que Apruebo el Presupuesto Municipol poro el oño 2023.

b.- B Artier-¡lo -5. la letra 9," Oiorgor §ubvenciones y
oporles poro fines específ¡cos o personos jurídicos de corócler público o privodo. sin fines
de lucro, que coloboren directomenle en el cumplimienlo de sus funciones", de Ley
No'18.ó95, Orgónico Constitucionol de Municipolidodes.

d.- Decrelo Alcoldicio No 3558 de fecho 10.05.2022. que
Derogo D.A. N'2238 de fecho 28.08.2020, y Apruebo Modificociones ol Reglomento de
Subvenciones Municipoles.

e.- Decrelo Alcold¡cio N' 94ó3 de fecho 30.1 1.2022, que
opruebo comb¡o en colendorio de Subvenc¡ones Mun¡c¡poles y Fondeve.

i.- Dec¡'eio Aiccidicio i.,l'?",39 de techc i5.12.2022, que
opruebo combio en el punlo 7 de Reglomento de Subvenciones Municipoles 2023.

g.- Decrelo Alcoldicio No 10.813 de fecho 30.12.2022, que
designo o don Rofoel Bustos Fuenies, profesionol conlrolodo grodo 70 EM, como Secrelorio
Municipol Subrogonte.

h.- El Proyecto presentodo por lo inlitución: "TALIER DE

MANUAUüADÉS tAS ABÉiiiÁS Kur.: ó5.i i2.J44-5, representonie tegoi Sro. trmo Pontojo
Gorrido C.l. 5.090.0ó5-7; orientodo o coloboror en el cumpllmlenlo de los tunclone3
munlclpoles o hovés del desonollo de oclividodes de interés común en el ómbito locol.

I.. E¡ Acto de lo Com¡sión Técn¡co Evoluodoro Munic¡pol
Subvenc¡ones 2023. que formo porle inlegronte de este Decreio.

J- El oficio No l9l de fecho 17 de mozo de 2023, del Sr.

Alcolde, donde presenlo los proyectos de los lnstiluciones y Orgonizociones Funcionoles que
postulon o Concurso Subvenciones Municipoles 2023; proyectos que fueron debidomente
revisodos por lo Comis¡ón Evoluodoro Municipol.

k- Que el Honoroble Concejo Municipol, en Sesión

Ordinorio N" l0 de dío mortes 04.04.2023, ocordó, por lo unonimidod de sus miembros
os¡stenles o lo sesión, oprobor los Subvenciones Municipoles oño 2023. segÚn Acto de
Aperturo de proceso oue contiene lo prooueslo hecho Dor lo Comis¡ón Evoluodoro. El

ocuerdo referido odoptó el N' /t?/23.

c.- Cert¡ficodo de Secretorio Municipol (s). en Sesión
Ordinorio No l3 del dío 03 de moyo de 2022, el H. Concejo Municipol, por unonimidod,
oprobó propuesto de Nuevo Reglomento de Subvenciones Municipoles, contenido en ORD.
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l.- Certificodo N'043 de fecho 05 de obr¡l de 2023, de lo
Directoro de Administroción y Finonzos, de que existe uno disponibilidod presupueslorio en el
Subt. 24 ílems. 0l Asig. 004 denominodo "Orgonizoc¡ones Comunilorios", poro lo posluloción
de proyeclos Subvenciones Mun¡cipoles oño 2023.

m,- El Convenio de Subvención Ordinorio Municipol
2023, de fecho 05/04/2023, Suscrilo entre lo Municipol¡dod de Chillón Viejo y lo lnslitución
denominodo: "TAtLER DE MANUATIDADES tAS ABEJITAS". por un monto de $ 400.000.-. poro
finoncior molerioles poro toller (ovillos de lono. telos ovillos de hilo, túeros, blondos y olros)

DECRETO:

¡.- APRUÉBASE, Convenio de Subvención Municipot de
necho 05/04/2023, con lo insiiiución 'IAl-tER DE MANUATTDADES tAS ABEJITAS".

2.- OTóRGASE Subvención Ordinorio Municipol o to
lnstilución denom¡nodo; "TALtER DE 

^áANUAL|DADES 
tAS ABEJ|TAS", por un monlo de

$ 4O0.OOO.-, con corgo ol SublÍtulo 24ílemOl, Asignoción 004 "Orgonizociones Comuniforios",
del presupueslo municipol v¡genle.

3.- Lo señolodo insiiiución deberó rendir cuenio
documentodo de lo presente Subvención de ocuerdo o lo Resolución N" 30 del I1.03.2015
de lo ControlorÍo Generol de lo Repúblico.
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N Toller de Monuolidodes los Abejilos, D.A.F, Plonificoción. Secreiorío
nicipol.

"Lo institución deberó rendir cuentq detollodo de los gostos incunidos, ontes del 30 de diciembre de 2023. Lo

documentoción de lo rendición de cuento deberó ser en originol y relerirse exclusivomente o los gqstos incunidos
poro el cuol se otorgó lo subvención municipol, lo que seró supervisodo por lo Direcclón de Administroción y
F¡nonzos".
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CONVENIO SUEVENCION ORDINARIA MUNICIPAT 2023
MUNICIPATIDAD DE CHITLAN VIEJO

En Ch¡llon V¡ejo, o . entre lo Mun¡c¡polidod de Chillon Viejo. persono jurídico
de Derecho Público. Rul.: 69.2ó6.500-7 , representodo por su Alcolde don JORGE DEt POZO
PASTENE, chileno. cédulo nocionol de ideniidod N" 13.842.502-9, ombos con domicilio en Serrono
N" 300, y lo instiiución denominodo: "TAttER DE MANUAI.IDADES LAS ABEJITAS", Rui.:65.1 12.344-5.
represeniodo por Representonfe Legol Sr. (o) lrmo Pontojo Gonido, C.1..: 5.0?0.0ó5-7, con
domicilio en lnés de Suorez 302. hon ocordodo celebror el s¡guiente convenio:

PRIMERO: Lo Municipolidod de Chillón V¡ejo osigno uno Subvención Ordinorio Municipol o lo
instituc¡ón denominodo: IAttER DE MANUAIIDADES tAS ABEJITAS "", con el objeto de f¡noncior:
odquisición de moter¡oles poro loller (ovillo de lono, lelos, ovillos de hilo, tijeros, blondos y olro)

SEGUNDO: Lo Mun¡cipolidod de Chillón V¡ejo enfrego Io sumo de § 400.000.-, o lo ¡nsiitución
denom¡nodo: "TAttER DE ,TIIANUALIDADES tAS ABEJIIAS", lo cuol oceplo este oclo.

TERCERO: Lo inslilución rendiró cuento delollodo del uso dodo de los recursos enlregodos, los
cuoles eslorón respoldodos medionte focluros y boletos, eslos deben rendirse onles del 30 de
diciembre de 2023.

CUARIO: Lo rendición se horó d¡rectomente en Tesorerío Mun¡cipol, lo cuol se encuentro
focullodo desde yo poro requerir lodos los ontecedenles que seon necesorios.

QUINTO: Duronte el tiempo de ejecución del proyecto Io institución denominodo: "TAttER DE
MANUALIDADES tAS ABEJIÍAS", seró supervisodo y f¡scolizodo por lo Secretorio de Plonificoc¡ón ,

o por lo persono que esfo designe poro loles efectos; encorgodo de orientor, osesoror y evoluor
en iereno el desonollo de los octividodes propuestos en el proyecto.

SEXTO: El presente convenio se firmo en cuotro ejemplores, quedondo uno en poder de lo
inslilución denominodo: "TAttER DE MANUATIDADES tAS ABEJITAS" y los otros cuotro resiontes
serón distribuidos en lo Dirección de Adminislroción y Finonzos, SECPLA, y Secretorio Municipol.

SEPTltr^O: Lo lnstilución deberó responder o sus procedimienlos legoles vigenie sobre el monejo
de los recursos, osí como lombién o lo eiecución del proyecto, somelié ose cuondo se
presenten folios ol respeclo, o los procedimienl inentes, los pori jon su domicilio
en lo c¡udod de Chillón Viejo y se someten o I e sus lribunoles
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